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SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PUBLICA

28/02/2023 17:12:11 PM

Tipo de Solicitud: Información pública

Número de folio de la solicitud: 080145823000005

Solicitante o razón social: Un Ciudadano

Representante legal:
Domicilio:
Medio de acceso a la información: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia

Fomento y Desarrollo Artesanal
del Estado de Chihuahua Unidad de Transparencia que conocerá la solicitud:

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 15/03/2023

Notificación en caso de que la información  solicitada no se competencia
del Sujeto  Obligado: 3 días hábiles 06/03/2023

Requerimiento de información adicional: 5 días hábiles 08/03/2023

Notificación de ampliación de plazo para dar atención a su solicitud: 10 días hábiles 15/03/2023

Respuesta a su solicitud, en caso de que haya recibido notificación de
ampliación de plazo: 15 días hábiles 23/03/2023

Descripción de la información solicitada:

 Solicito una relación detallada en versión digital del total de contratos, convenios o cualquier tipo de instrumento,
celebrados con personas físicas o morales, de septiembre de 2021 a la fecha, desglosada por: número del
procedimiento, número de contrato, nombre del proveedor o contratista, fecha de firma del contrato, monto del contrato,
tipo de procedimiento, materia, concepto de contratación, descripción del procedimiento y vigencia del contrato.

Otros datos para facilitar su localización:

Se le comunica que conforme a los artículos 55 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Chihuahua, que si el Solicitante no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá presentar recurso de
revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la LTAIP se le proporciona el número de folio de la Solicitud de
Información Pública, con el cual podrá dar seguimiento a su trámite.

Dado que la Solicitud de Acceso a la Información Pública fue capturada y registrada en la Plataforma Nacional, notifico
a usted el acuse de recibo del folio 080145823000005   que corresponde a su solicitud y el plazo de respuesta
aplicable, lo anterior con fundamento en el artículo 45, Segundo Párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua.
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                                    “2023, Centenario de la Muerte del General Francisco Villa” 
                                                                                                                   “2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua” 

                                                                                   

 

A v. Niños Hé r oes #1101 Z ona C ent r o, C. P.  31000 , Chihuahua , Chihuahua 
T eléfono (614) 437 12 92 

a 

administracion@apchihuahua.mx  

No. de oficio: FODARCH-UT/005-2023 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION 

                        Chihuahua, Chih., a 15 de marzo de 2023 

 
Un ciudadano 
 Solicitante: 

 
Atendiendo a su solicitud de acceso a la información pública el cual llego a este sujeto 
obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 
080145823000005, en el cual a la letra solicita: 
 

Solicito una relación detallada en versión digital del total de contratos, convenios o 
cualquier tipo de instrumento, celebrados con personas físicas o morales, de 
septiembre de 2021 a la fecha, desglosada por: número del procedimiento, número 
de contrato, nombre del proveedor o contratista, fecha de firma del contrato, 
monto del contrato, tipo de procedimiento, materia, concepto de contratación, 
descripción del procedimiento y vigencia del contrato. 
 

Me permito brindar a usted la información localizada en nuestros archivos, la cual se 
encuentra en la URL/ liga que a continuación adjunto: 
 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QSeslhj5SN3754Hzk4Rjr63kJPes3jpn?usp=share_
link 
 
 
 
 
Esperando cumplir con su requerimiento, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 
 
 
Gabriel Arturo Ornelas Marín 
Titular Unidad de Transparencia   


